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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta TRI N° S02: 9783/2019 - Desafectación rubro "Mirador en Castañares" (CONVE-
2018-34798543-APN-SIU#MI)

A: Dr. Gustavo Adolfo Ruberto Sáenz - Intendente (Municipalidad de Salta),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a usted en mi carácter de Secretaria de Infraestructura Urbana, en el marco del Convenio de
Cooperación y Financiamiento para la ejecución de la obra “Renovación urbana, Infraestructura y
Equipamiento”, registrado como CONVE-2018-34798543-APN-SIU#MI, suscripto con la Municipalidad
de Salta con fecha 19 de julio del 2018, a fin de dar respuesta a vuestra nota de fecha 23 de septiembre,
identificada con TRI N° S02: 9783/2019, por medio de la cual se solicita la desafectación del rubro
“Mirador en Castañares”, fundado en la imposibilidad de ejecución de dicha obra por el excesivo aumento
de los costos en la construcción.

Al respecto, esta Secretaria no presenta objeciones a la desafectación del rubro “Mirador en Castañares”,
según el ´Anexo I - Detalle de la Obra´, que forma parte integrante del convenio referenciado, conforme a
lo estipulado en el Apartado 4.4, inciso c, del Anexo del Reglamento Particular del “Plan Nacional de
Hábitat” de la Secretaria de Infraestructura Urbana.

 

Sin otro particular saluda atte.
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